
p-2882 Ó.i

]

P R I 1 m n̂ C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O II
a favor de Don JAIME PARAREDA'NOíSSN, de nacionalidad es­
pañola, residente en MANBESÁ (BARCELONA), Calle Acequia, 
nS 4, por " KCJORAS El? EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
R3 356.302 POR, PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS RJ LOS 

TELARES- CON DISPOSITIVO DE CAMBIO AUTOMATICO DE LAS CA­
NILLAS ", y cuyo inventor es el propio solicitante.

M E M O R I A D 3 S C R I P T I V A
La presente petición de Certificado de Adición corres­

ponde, como su título indica, a unas mejoras introducidas 
en el objeto de la Patente principal nS 356.302, sin que 
ni la finalidad ni los fundamentos básicos de la inven- 

5 ción principal queden alterados, si bien los medios pro­
vistos para la realización práctica de la invención que­
dan mejorados al hacerse más sencillos y de un funciona­

miento más seguro.
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Así pues, conviene insistir, sobre el hecho de que las mo­
dificaciones aportadas por el presente Certificado aún no 
alterando el fundamento de la Patente principal aportan, 

en cuanto a la realización práctica de su objeto unas ven­
tajas evidentes.

Este Certificado de Adición tiene por objeto unas me­
joras que están caracterizadas por el hecho de que el pla­
to de pinzas acoplado al dispositivo de cambio comprende 
esencialmente un plato anular de soporte, coaxial con res­
pecto al'tambor revolver portador de las canillas y lleva 
en su periferie una serle de pinzas de sujeción elásticas 
cada una de las cuales comprende, en principio, una parte 
fija a modo de turrión con cabeza provisto de ángulo cor­
tante cuyo turrión viene sujeto al plato mediante un eje 
sobre él cual desliza, axialmente, un platillo prensor 
que se apoya! sobre la. cabeza del turrión antes citado por 
efecto de unos medios elásticos, tales como un muelle mon­
tado concéntrico sobre este propio eje, para conseguir*la 
retención de cada extremidad de trama, con la particular!- ' 
dad de que el ángulo cortante de que va provista la cabeza 
del turrión es entrante dejando un hueco adecuado para que 
el órgano accionador de cada pinza, al pasar a ocupar esta 
última la posición inferior que corresponde a un nuevo 
cambio de canilla actúo sobre el platillo prensor en el 
sentido de separarlo de la cabeza del turrión para libe­
rar la extremidad del hilo :.e trama previamente retenida 
por la pinza de que se trata.

Con el fin de facilitar la buena comprensión del objeto 
de este Certificado de Adición se adjunta a la presente me-
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moría ui^lano en ol que se ilustra, a titulo enunciativo 
y sin carácter restrictivo un modo de ejecución preferen­
te de estas mejoras. Se han respetado en dichos dibujos 
dentro de lo posible los números de referencia que corres­
ponden a los órganos equivalentes descritos en la Patente 
principal señalando con otros números los elementos que no 
estaban previstos ni tenían exacta equivalencia en la pa­
tente principal.

La figura 1 muestra un alzado lateral del plato de pin­
zas mejorado.

La figura 2 corresponde a un detalle a mayor escala y en 
planta de las pinaas propiamente dichas.

Según queda indicado en la Patente principal el objeto
j . . .

básico de loa perfeccionamientos preconizados consistía en 
la posibilidad de retener de un modo elástico los extremos 
do los hilos de trama procedentes de las canillas do tal 
suerte que, después de agotada cada canilla, y una vez cor­
tado el hilo de la misma por so.- otro extremo pueda pro ce­
derse a la eliminación del resto de trama mediante la aber­
tura automática de la pinza que corresponda en cada momento 
con lo que dicho resto puedp quedar absorbido, por ejemplo, 
por los misinos medios neumáticos previstos para retener los 
extremos de la trama que han sido cortados previamente por
las tijeras, ello antes de procederse a.un nuevo cambio de 
canilla.

Para el logro de esta finalidad básica y haciendo refe­
rencia al modo de ejecución tomado como ejemplo y represen­
tado en los planos anexos, el plato de pinzas acoplado al 

dispositivo de cambio comprende esencialmente un plato anu­
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lar de soporte -4-, coaxial con respecto al tambor revol­
ver portador de las canillas y lleva en su periferie una 
serie de pinzas de .sujeción elásticas -7- cada una de las
cuales conprende, en principio, una parte fija á modo de 
turrión con cabeza -12- provisto de ángulo cortante -15- 
cuyo turrión viene sujeto al plato mediante un eje -12^- 
sobre el cual desliza axialmente un platillo prensor -13- 
oue se apoya sobre el interior de la cabeza -12- del tu­
rrión -12-[- por efecto de unos medios elásticos, talos 
como un muelle -14— snontado concéntrico sobre este propio 
eje -12.]-, con la particularidad de que el ángulo cortan­
te -15- de que va provista la. cabeza -12- del turrión es 
entrante dejando un hueco adecuado para que el órgano ac­
ciona do r de cada p\inza sehalado por la palanca -8- en la 
Patente principal (y no representado en el plano anexo)
pero igualmente existente en el caso previsto en este Cer­
tificado de Adición al pasar a ocupar esta última pinza
-7- la posición inferior que corresponde a un nuevo cambio 
de canilla actúe sobro el platillo prensor - 13- on el sen­
tido de separarlo de la cadoz-' del turrión para liberar la 
extremidad del hilo de tras.', que venía retenida elástica­
mente por la prinza -7- entre sus dos partes -12- y -13-.

2s evidente, tal como so h- cía constar on la Patente 
principal que Ir. palanca -8- puede adoptar otras formas y 
variaciones siempre que determine por choque con una parte 
de 1-a pinza -7- la abertura sincronizada de esta última al 
llegar a su posición de cambio.

Descrito suficientemente 
se comprendo

en qué consiste este Certifica- 
pac podráb introducirse en eldo do Adición,
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convenientes siempre 
oialldad, a cuyo fin 
ción dcl solicitante

quemo supongan -alteración .de cu osea­
se declaran de novedad y propia imam- 

las siguientes reivindicaciones que
constituyen la
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13.- " RE JORAS Hl; EL OBJETO DE LA PATEETE PRINCIPAL RS 
356.^02, POR: P11R7ECCICNAMIENT0S INTRODUCIDOS EN.LOS TELA­
RES CON DISPOSITIVO. DE CAHBIO AUTOIIATIOO DE LAS CANILLAS ", 
caracterizadas porque el plato de pinzas acoplado al dispo­
sitivo de cambio comprende esencialmente un plato anular -d .
soporte, coaxial con respecto al tambor revolver'portador

i
de las canillas y lleva en su periferie una serie de pinzas 
de sujeción elásticas cada una de.las cuales comprende, en 
principio, una parte fija a modo de turrión con cabeza pro­
visto de.ángulo ooftante cuyo turrión viene áujeto al plato 
mediante un eje sobre el cual deslisa, axialmente, un pla­
tillo prensor que se apoya sobre la cabeza del turrión an­
tes citado por efecto de unos medios elásticos, tales como 
un muelle montado concéntrico'sobre este propio eje, para 
conseguir la retención de cada extremidad de trama con l a . 
particularidad de que el ángulo cortante de que va provista 
la cabeza del turrión es entrante dejando, un hueco adecuado 
para que el órgano accionadpr'de. cada pinza, al pasar o. ocu­

par esta última la posición inferior que corresponde a un 
nuevo cambio de cnnilla.actúe sabré el platillo prensor en 
el sentido de separarlo de la cabeza del ..turrión para libe­
rar la extremidad' del hilo de trama, previamente retenida .̂oí- 

la pinza de que se trata.
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29.- " MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL Na 
356.302, POR: PERFECCIONAI-nENTOS INTRODUCIDOS EN LOS TELA­
RES CON .DISPOSITIVO DE CANDIO AUTOIDATICO DE LAS CANILLAS ", 

Todo ello tal y conforme queda descrito y reivindicado 
en la jfemoria:Descriptiva que antecede y que consta de seis
hojas escritas a máquina por una sola sus carao y un 
plano que la ilustra.

NADRID, 27 de Agosto de 1.968
JAII.DL PARAREDA ROLEN,

t
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